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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0479 

 

Teniendo en cuenta las manifestaciones obrantes a PDF58 a 60, allegadas por los 

apoderados de las partes, en las que se indica que la demandada ya hizo entrega 

del predio objeto de la actuación, dando cumplimiento así, a lo suspensión del 

proceso decretada en audiencia de 03 de mayo de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación de la presente actuación por cumplimiento de lo 

acordado en audiencia de conciliación del 03 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente asunto.  

Líbrense los oficios que correspondan. 

 

TERCERO: Sin costas.  

 

CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


